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IVA y canasta básica de consumidores en Colombia

En los últimos años, el recaudo tributario del Go-
bierno Central se ha mantenido estancado en el 
14% del PIB, por debajo del 16%-17% del PIB ob-
servado en América Latina. Ello a pesar de: i) el 
programa de “normalización de activos de colom-
bianos en el exterior”, según la Ley 1739 de 2014; 
y ii) la Reforma Tributaria de la Ley 1819 de 2016, 
la cual logró aprobar varios de los elementos es-
tructurales sugeridos por la OCDE (ver Informe 
Semanal No. 1419 de julio de 2018).

Sin embargo, cabe destacar el incremento recien-
te en el recaudo del IVA del 4.9% del PIB en 2016 
al 5.5% del PIB en 2017 (aunque un 0.5% del PIB 
por debajo del proyectado por el gobierno, dado 
el ciclo económico bajista). Ello se logró gracias al 
aumento de la tasa general del IVA, pasando del 
16% al 19% (según la Reforma de 2016). 

De esta forma, a nivel agregado, la canasta total 
de bienes gravados con IVA sufrió un incremento 
en su tasa efectiva del 14.8% del año 2013 hacia 
el 17.9% en 2017. Al analizar por tipo de bienes di-
cha nueva tasa efectiva del IVA, encontramos que: 
i) los bienes de capital quedaron gravados a tasas 
efectivas promedio (simple) del 18.7%; ii) los bienes 
de consumo alcanzaron tasas efectivas promedio 
del 17.8%; y iii) los bienes intermedios quedaron 
gravados a tasas efectivas promedio del 16.5%. 

Con respecto a la canasta de consumo básico de los 
hogares en Colombia (definida por el Dane), la apli-
cación de dicha Ley 1819 de 2016 implicó que cerca 

del 30% de esos bienes básicos se viera afectado al 
subir la tasa general del IVA del 16% hacia el 19%. 
No obstante, ese mayor costo se vio compensando 
con el hecho de haber mantenido cerca del 35% de 
esa canasta básica con tratamiento preferencial en 
tasas del IVA al 5%. 

También cabe recordar que dicha Ley no intentó in-
crementar la cobertura del IVA respecto de los bie-
nes y servicios de la canasta básica (lo cual Anif con-
sideró acertado). De esta manera, el restante 35% 
de la canasta básica continuó totalmente exento 
(ver gráfico adjunto). Lo anterior implicó que la tasa 
efectiva promedio del IVA para la canasta básica en 
Colombia se elevó apenas marginalmente, pasando 
del 6.4% hacia un 7.3%, como resultado de la men-
cionada Reforma de 2016.

Nótese cómo a pesar del incremento en la tasa del 
IVA, el recaudo en Colombia todavía se ubica por 
debajo del promedio de las economías grandes 
de América Latina del 7.3% del PIB (ver Gómez-
Sabaini y Morán, 2014). Ello obedece principalmen-
te a que: i) la tasa efectiva del 17.9% se mantiene 
por debajo de la nominal del 19%, debido a mante-
ner tasas preferenciales del 0% y el 5% para bienes 
diferentes a los de la canasta básica; y ii) persisten 
elevados niveles de evasión-elusión, donde la rela-
ción tasa/recaudo del IVA ha sido solo del 33% en 
Colombia frente al 42% observado en Chile.

Así, la nueva Reforma Tributaria debería inten-
tar llevar a la tasa general del IVA del 19% todos 
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aquellos bienes y servicios que están al 0% o al 
5% (acercando la tasa efectiva a la tasa nominal), 
siendo la única excepción aquellos productos que 
forman parte de la canasta básica. Esto implica que 
se mantendrían solo las tres tasas vigentes del 0%, 
el 5% y el 19% y las únicas excepciones a la tasa 
del 19% serían los bienes y servicios que hoy tienen 
tratamiento especial dentro de la canasta básica, 
correspondiente al 70% de dicha canasta.

Así, una reforma que ajuste la estructura del IVA 
en la dirección aquí señalada estaría allegando tri-
butación adicional por cerca del 0.4% del PIB du-
rante 2019-2022. Nótese que esta cifra de recaudo 
adicional equivale a la mitad de lo logrado con el 
incremento de la tasa general, al pasar del 16% al 
19%. Claramente, esta no es una ganancia en re-
caudo que se pueda despreciar, dadas las afugias 
fiscales de Colombia. 

Cabe destacar cómo la tasa efectiva se acercaría 
a la tasa nominal del 19% respecto del valor actual 
del 17.9%. Con ello, el recaudo total del IVA estaría 
incrementándose del 5.5% del PIB en 2017 hacia el 

6.4% del PIB en 2019-2022. En este cálculo hemos 
tomado en cuenta el ciclo de recuperación de la acti-
vidad económica del período 2019-2022, con lo cual 
se lograría un recaudo adicional total del 0.9% del PIB 
(= 0.4% del PIB resultante de la Reforma + 0.5% del 
PIB de normalización del ciclo económico), ver Informe 
Semanal No. 1415 de junio de 2018.

Para mitigar el efecto regresivo que se genera en 
la canasta básica por cuenta del incremento de la 
tasa del 16% al 19% en la porción del 30% de dicha 
canasta, Anif propone destinar un 0.2% del PIB para 
gasto social adicional en Familias en Acción. Todo lo 
anterior implica que la ganancia en recaudo neto del 
IVA vendría a ser del 0.2% del PIB (= 0.4% ganado 
al ajustar tarifas del 0% y el 5% al 19% - 0.2% del 
PIB destinado a Familias en Acción). No creemos 
que montar mecanismos de devolución del IVA para 
los estratos bajos sea una buena política en Colom-
bia, pues los esquemas alternativos de compensa-
ción directa a los consumidores de dichos estratos 
(como ocurre en Uruguay) resultarían en extremo 
costosos y proclives a la corrupción (ver Comenta-
rio Económico del Día 8 de octubre de 2014). 

Tasas del IVA en Colombia: Canasta básica 
(%, 2013 vs. 2017) 

Fuente: cálculos Anif con base en Dane y Dian. 
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